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CRÓNICA DE UNA DESAPARICIÓN ANUNCIADA
Vecinos de diversas colonias y trabajadores de Superissste piden ayuda para evitar
el cierre de estas tiendas en la capital del país CDMXP 7

LOS INCONFORMES DESCONOCEN CUÁL SERÁ ELDESTINODELOSPREDIOS

Vecinos y trabajadores luchan
por frenar cierres de Superissste

Anuncio. Empleados de la tienda

ubicada encalle LaCoruna, alcaldía

Iztacalco, saben queya no abrirán

ÁNGELORTIZYRODRIGOCEREZO

La incertidumbre, molestiaynostalgia unie-
ron a vecinos de la coloniaViaducto Piedad,
al igual que habitantes de otras alcaldías, en

buscadeimpedire cierrede lastiendasSupe-
rissste, scuales, deacuerdoa declaraciones
de los trabajadores dejarán de funcionar en

lospróximos días.
En una recorrido realizado por este diario

en diversos Superissste, cuya aperturade las
tiendasinicióenelañode 1953,se pudocons-

tatar la escasez de productos y en algunos
de ellos carteles donde los empleados piden
evitarel cierre.

En la tienda que está ubicada Escuela

Naval, Coapa, alcaldía Coyoacán, existe
un cartel con este mensaje: "Los trabaja-
dores de SuperISSSTE nos manifestamos
en contra del cierre de nuestros centros de

trabajo ordenado por el Gobierno federal,
para convertir los inmuebles en albergues
de inmigrantes".

De acuerdo a información del Instituto de

Seguridady Servicios Sociales de losTraba-

jadores del Estado (ISSSTE), en la Ciudad
de México existen 17 establecimientos mer

cantiles.
Uno de ellos, ubicado en lacalle de La Co-

ruña, esquina con Sur 65, colonia Viaducto

Piedad,alcaldía Iztacalco, lasy los trabajado
res aseguraronquemandossuperioresyales
advirtieron que en lospróximos días dejarán
de brindarservicioyellos serán reubicados.

Lo cual, dijo una trabajadora, es preocu-

pante porque decenas de familias, princi-
palmente jubilados, surten sus despensas
cotidianamente.

'Atodos (...), nosotros nosíbamosairel 15
de mayo, pero como todavía hay mercancía

nos dijeron que nosvamos el31", explicó un

elemento de seguridad de la tienda Supe-
rissste.

En tanto, quienes laboran de base para el

ISSSTE en esta tienda, señalaron que ya se

presentó personal del gobierno para tomar

medidasdel lugar.
"Vinieron de gobernación a medir aquí

(...) fueron al de Villa Coapayal de Vértiz a

varias", explicó una cajera del lugar, quién
agregóque, apesar de no tener certeza sobre
loque vaa pasarconellugar",dijo.

nrecorrido realizadoporestediariose
observó una operación habitual en sucursa-

les Superissste ubicadas en la zona poniente
ycentrode lacapital.

Atrescuadras de laComisión Mexicanade

Ayuda a Refugiados (Comar), el Superissste
Ciudadela, enl alcaldíaCuauhtémoc,opera
regular, al igual que la ubicada en avenida

Coyoacán 521.
Este diario solicitó una postura de las au-

toridades del ISSSTE, quienes dijeron que
darían un informe de la situación de estas

tiendas; sin embargo, al cierre de la edición
no sehabía entregado.
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PETICIONES.

Colonos donde

estánlos

establecimientos

mercantiles

piden que no

dejen de dar

servicio paraser
convertidosen

albergues.


